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Prueba: 1.B  Acceso: 5 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

 1º. Parte práctica 

1 Expresarse con fluidez, claridad, corrección y coherencia en lengua inglesa. 1 punto 

2 
Responder correctamente a las cuestiones gramaticales, léxicas o de análisis del 

discurso planteadas. 
4 puntos 

 2º. Supuesto práctico 

3 Expresarse con fluidez, claridad, corrección y coherencia en lengua inglesa. 1 punto 

4 Estructurar ordenada y coherentemente el supuesto práctico. 1 punto 

5 
Demostrar conocimiento teórico y una correcta aplicación didáctica del caso 

propuesto. 
3 puntos 

 
 

Duración de la Prueba: 2 HORAS 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

● Bolígrafos de tinta azul o negra que no sea borrable y corrector si es necesario. 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

● Se convocará a los aspirantes del Acceso 5 para la realización de esta prueba el 18 de junio a las 

9,00. Previamente deben haberse presentado al acto de llamamiento a las 8,00 junto con los 

aspirantes de los Accesos 1 y 2. 

● Solo se permitirá el acceso a la sede de los tribunales a las personas que vayan a participar en las 

pruebas y a las personas implicadas en su desarrollo. El acceso de acompañantes debe estar 

justificado y quedará a criterio del tribunal. 

● Si algún aspirante no está presente en el momento de su llamamiento debe esperar al final de este. 

Una vez acabado el llamamiento, los aspirantes que no se hayan presentado quedarán excluidos. 

● Los aspirantes deberán identificarse con un documento nacional de identidad o documento 

equivalente del país de origen, pasaporte o permiso de conducción en que aparezca fotografía. Si 

se utiliza mascarilla, en este momento debe descubrirse para proceder a la identificación. 

● El uso de mascarillas es recomendable, pero no obligatorio. 
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● Durante el desarrollo de las pruebas no se podrá utilizar ningún dispositivo electrónico, con o sin 

conexión a Internet. Los teléfonos móviles deben estar apagados y las alarmas desconectadas. 

● Una vez que se ocupe el sitio que se les asigne y se hayan leído estas instrucciones, aquellos 

aspirantes que no deseen realizar la prueba 1.B podrán abandonar el aula cuando el tribunal se lo 

indique. 

● La prueba dará comienzo a las 9,00. Una vez que haya comenzado, los aspirantes que deseen 

abandonar el aula deberán esperar 15 minutos. 

● Los objetos personales de los aspirantes se depositarán en un lugar de la clase destinado a tal fin, 

teniendo sobre la mesa el documento de identificación, materiales de escritura y una botella de 

agua si se necesita. En ningún caso los aspirantes compartirán materiales. 

● En caso de necesidad se podrá ir al aseo durante la prueba, advirtiéndose que, en ningún caso, se 

tendrá derecho a una ampliación del tiempo para la realización de la prueba. Además, un miembro 

del tribunal acompañará hasta la puerta de los aseos al aspirante. 

● Se recomienda que las personas aspirantes lleven las orejas descubiertas con el fin de no ser 

molestadas durante la realización de las pruebas escritas. 

● Durante la prueba no se harán aclaraciones sobre el contenido de la misma. 

● Una vez terminada la prueba, los aspirantes deberán introducir su examen en el sobre que se les 

proporcione junto con la prueba facilitada para su realización, que en ningún caso podrá llevarse. 

● Se repartirán 5 folios al inicio de la prueba. Si se necesitan más, el aspirante levantará la mano para 

solicitarlo. 

● Durante la lectura, el desajuste siquiera mínimamente, entre el contenido desarrollado por escrito y 

la lectura del mismo, conllevará la calificación de 0. 

 

 

En Badajoz , a 13 de junio de 2022 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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